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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Bambamarca, 06 de octubre del 2022. 

OFICIO N°006-2022-COPROSEC/H-BCA/P  
 

Ing. MESÍAS GUEVARA AMASIFUÉN. 
Gobierno Regional - Cajamarca. 
Jr. Santa Teresa de Journet N°351  
Urbanización La Alameda (Cajamarca – Perú) 
 
ASUNTO : HACE LLEGAR INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES EN  

  EL TERCER TRIMESTRE DE ACUERDO AL PLAN DE ACCIÓN  
  PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2022. 

 
De mi especial consideración.- 

 Es grato dirigirme al despacho de su digno cargo para expresarle mi 

cordial saludo a nombre del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de Hualgayoc – 

Bambamarca,  al mismo tiempo, remitir el Informe de las actividades desarrolladas en el III 

Trimestre, de acuerdo con el plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana de la 

Provincia de Hualgayoc – Bambamarca; asimismo se adjunta al presente: actas de sesiones 

ordinarias del COPROSEC, acta de la Segunda Consulta Pública, formato de reporte de 

actividades del COPROSEC, ficha de evaluación de desempeño de los miembros del 

COPROSEC y cuadro resumen del informe consolidado del cumplimiento de actividades de 

los CODISEC de Hualgayoc y Chugur. 

 

   Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima. 

 

 
Atentamente, 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

INFORME N°003-2022-COPROSEC/H-BCA.S/T 

AL      : DR. MARCO ANTONIO AGUILAR VÁSQUEZ 
                         PRESIDENTE COPROSEC HUALGAYOC- BCA 

 
DEL            : S.O.S. PNP. (R) DEMETRIO CIEZA TARRILLO 

  Representante de la Secretaria Técnica Colegiada del COPROSEC 
  Hualgayoc - Bambamarca 

 
ASUNTO   : Informe de las actividades realizadas por el COPROSEC Hualgayoc   

Bambamarca en el III Trimestre 2022. 
 
FECHA : Bambamarca, 01 de octubre de 2022. 
 

    Es grato dirigirme a Usted, para expresarle mi cordial saludo a nombre 

de la Secretaría Técnica del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de la Provincia de 

Hualgayoc - Bambamarca, a la vez informar sobre las actividades realizadas por el 

COPROSEC, de acuerdo con el Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana de la 

Provincia de Hualgayoc - Bambamarca, correspondiente al III Trimestre del año 2022. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

 Mediante Ordenanza Municipal N°017-2021-MPH-BCA, con fecha 07 de diciembre del 

2021, se aprueba el Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2022 de la 

Provincia de Hualgayoc – Bambamarca. 

 

2. ANÁLISIS 

 

MES DE JULIO 

 

 Con fecha 08 de julio del presente año, mediante el OFICIO N° 004-2022-COPROSEC-

BCA/P, se emito el informe del cumplimiento de actividades correspondiente al segundo 

trimestre. 

 El 11 de julio del presente año 2022, mediante Oficio N° 017-2022-COPROSEC/H-

BCA/ST, se remitió al Gobierno Regional el Acta de Validación y la Propuesta del 

Proyecto del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 2023. 

 Con fecha 15 de julio del presente año, mediante Oficio N° 129-2022-MDCH/A, nos 

hacen llegar el acta de Validación de la propuesta del Plan de Acción Distrital de 

Seguridad Ciudadana 2023. 

 Del 05 al 20 de julio se realizó la fiesta patronal en honor a la Santísima Virgen del 

Carmen, donde se realizaron operativos conjuntos (locales de venta de licor, 

restaurantes, hoteles, operativos de transportes) con los integrantes del COPROSEC. 
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MES DE AGOSTO 
 

 Con fecha 01 de agosto del presente año, mediante Oficio N° 17-2022-OSC-CODISEC-

ST-MDH, nos hacen llegar su Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023 – 

Hualgayoc. 

 Con fecha 10 de agosto, mediante Oficio N° 019-2022-COPROSEC-H-BCA/P, se 

remitió el informe técnico de Validación de Plan de Acción Distrital de Seguridad 

Ciudadana 2023 del Distrito de Hualgayoc para su aprobación e implementación; en el 

cual se declara APTO dicho plan y se solicita ser expuesto en Sesión de Consejo y su 

aprobación mediante ordenanza municipal. 

 Del mismo modo, mediante Oficio N° 018-2022-COPROSEC-H-BCA/P, se remitió el 

informe técnico de Validación de Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023 

del Distrito de Chugur para su aprobación e implementación; en el cual se declara apto 

dicho plan y se solicita ser expuesto en Sesión de Consejo y su aprobación mediante 

ordenanza municipal. 

 Con fecha 25 de agosto del presente año, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) donde se trató la siguiente agenda: 

- Informe del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana, Plan de Acción 

Distrital de Hualgayoc y Chugur del año 2023. 

- Informe sobre ejecución de las actividades del Plan de Acción Provincial de 

Seguridad Ciudadana 2022. 

    Acuerdos tomados 

 Seguir realizando las actividades programadas en Plan de Acción Provincial de Seguridad 

Ciudadana 2022 y alcanzar el informe del cumplimiento de dichas actividades al 

Secretario Técnico del COPROSEC por parte de cada integrante, para el informe 

Trimestral. 
 Crear un grupo de whatsapp de todos los directivos de COPROSEC y un número telefónico 

a fin de comunicar y/o coordinar cualquier hecho delictivo, incluyendo a dirigentes de las Rondas 

Campesinas y Juntas Vecinales de diferentes bases de la Provincia. 

                          

MES DE SEPTIEMBRE 

  Con fecha 22 de setiembre del presente año, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria y 

Tercera Consulta Pública de Seguridad Ciudadana 2022, donde se trató la siguiente 

agenda: 

- Cumplimiento de actividades de la matriz de PAPSC-2022. 

- Tercera consulta Pública de Seguridad Ciudadana: informe de actividades 

realizadas en el tercer trimestre del Plan de Acción Provincial de Seguridad 

Ciudadana 2022. 

Acuerdos tomados 

 Continuar desarrollando las actividades programadas en el Plan de Acción Provincial 

de Seguridad Ciudadana para el cuarto trimestre 2022. 

 Mantener informado a la población sobre los trabajos que se vienen realizando por 

parte del COPROSEC a fin de seguir manteniendo a Bambamarca como una ciudad 

segura. 

 

 Se recepcionó los informes de actividades del III Trimestre del Plan de Acción Distrital 

de seguridad Ciudadana, de los distritos de Hualgayoc y Chugur. 

 Mediante Oficio N°049-2022-CSG-FRENPOL-CAJ-DIVOPUS/CSPNP-BCA, de fecha 

28 de setiembre, se nos remitió cuadros estadísticos de las acciones estratégicas 

realizadas por parte de la PNP – BCA. 
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 Mediante Oficio N°556-2022-GOB-REG-CAJ-UESH-BCA-DIR, de fecha 27 de 

setiembre, se nos remitió el informo con las acciones estratégicas realizadas por parte 

de la Unidad Ejecutora de Salud Hualgayoc – Bca.  

 Según Oficio N°1151-2022GR.CAJ-DRE/UGEL –BCA, con fecha 29 de setiembre nos 

alcanzaron el informe con las acciones estratégicas realizadas por parte de la UGEL – 

BCA.  

 

3. CONCLUSIONES 

 Se está llevando a cabo las reuniones de COPROSEC, consultas públicas y las 

actividades programadas en la matriz del Plan de Acción Provincial de Seguridad 

Ciudadana 2022. 

 Participación de los CODISEC en las reuniones programadas por el COPROSEC, 

asimismo el cumplimiento de sus actividades programadas en el Plan de Acción Distrital 

de Seguridad Ciudadana 2022. 

 Participación del 90% de los integrantes del COPROSEC, en las reuniones, así mismo 

el cumplimiento de las actividades del PAPSC 2022. 

 Los CODISEC de Hualgayoc y Chugur han cumplido en remitir sus respectivos Planes 

de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana para el año 2023, habiendo sido evaluado 

y remitido su informe técnico de validación. 

 

4. RECOMENDACIONES: 

 

                   Seguir disminuyendo la inseguridad ciudadana, mediante la ejecución del Plan 

de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana, a través de las diferentes Instituciones que 

conforman el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, disminuyendo el índice de 

incidencia delictiva, como: la violencia familiar, hurto, robos, accidentes de tránsito, 

consumo de alcohol y drogas. 

 

  Por consiguiente se adjunta actas de las sesiones ordinarias, acta de la 

segunda Consulta Pública, formato de reporte de actividades, cuadro resumen del informe 

consolidado del cumplimiento de actividades de los CODISEC, evaluación de desempeño 

de los integrantes del COPROSEC y panneaux fotográfico.  

 

   Es todo cuanto informo a su despacho para los fines pertinentes. 

 
 

 

Atentamente, 
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ACTAS DE SESIón     

ORDINARIA COPROSEC 

Y segunda CONSULTA 

PÚBLICA 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

ANEXO 10 

FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDAD 

Bambamarca, 01 de octubre del 2022. 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Reducir el crecimiento de la tasa de homicidios 

2. INDICADOR: Ejecución de 09 operativos a establecimientos comerciales de expendio de licor 

para cumplimiento de horario de atención, con la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana, 

comercialización, Administración Tributaria, PNP, Sub Prefectura y MP. 

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: Fiscalizar el cumplimiento de horarios de atención en 

establecimientos autorizados de venta de licor y consumo de licor en vía pública. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIOS: Establecimientos comerciales y personas que se 

encuentran consumiendo licor en la vía pública, en beneficio de la tranquilidad de la población. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN: julio, agosto y setiembre, 2022. 

6. ENTIDADES RESPONSABLES:  a) Municipalidad Provincial de Hualgayoc 

 b) PNP 

 c) Subprefectura 

 d) Juntas Vecinales. 

                                                                          e) Ministerio Público 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Actas de intervención y panneux fotográficos. 

8. N° DE PARTICIPANTES: 20 participantes. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: Fiscalización y operativos conjunto con la Sub Gerencia 

de Comercialización, Gerencia de Administración tributaria, Sub Gerencia de Ejecución 

Coactiva, Sub Gerencia de Seguridad – Urbana Rural, PNP, Subprefectura, Ministerio Público,  

Juntas Vecinales, con la finalidad de Fiscalizar y realizar operativos respecto al cumplimiento 

de horarios de atención a establecimientos comerciales que expenden licor y personas que se 

encuentran libando licor en la vía pública; dando cumplimiento al PAPSC – 2022 y la Ordenanza 

Municipal N° 029-2022-MPH-BCA sobre ordenamiento de las actividades económicas 

nocturnas en la ciudad de Bambamarca. 

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD: Falta de unidades móviles para traslado de los intervenidos a la dependencia 

policial. La Comisaria PNP no cuenta con unidades móviles.  

11. MEDIDAS SUGERIDAS: Seguir con el trabajo coordinado y participativo de las instituciones 

públicas, en el cumplimento de las actividades del Plan de Acción Provincial de Seguridad 

Ciudadana de la Provincia de Hualgayoc. 

12. LECCIONES APRENDIDAS: Que los establecimientos que expenden licor si no se realiza la 

fiscalización por parte de las autoridades competentes atienden hasta altas horas de la 

madrugada sin respetar las ordenanzas municipales; asimismo cuando se efectúa el decomiso 

de los bienes de una cantina o local que expende licor recién tratan de formalizarse. 
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 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
ANEXO 10 

FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDAD  

Bambamarca, 01 de octubre del 2022. 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Reducir la tasa de fallecidos de accidentes de tránsito. 

 

2. INDICADOR: Ejecución de 72 operativos de transporte. 

 

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: Se viene realizando operativos de fiscalización 

para el cumplimiento del Reglamento Nacional de Tránsito por la Sub Gerencia de 

Transportes, Serenazgo y PNP 

 

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIOS: Conductores de vehículos mayores y 

menores. 

 

5. FECHA DE REALIZACIÓN: julio, agosto y setiembre 2022. 

 

6. ENTIDADES RESPONSABLES:  a) Municipalidad Provincial de Hualgayoc (Sub            

Gerencia de Transportes y Serenazgo) 

 b) PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN: fotografías de intervención y número de papeletas de 

infracción (461 papeletas). 

8. N° DE PARTICIPANTES: 20 participantes. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: Operativo conjunto con la Sub Gerencia de 

Transporte, Sub Gerencia de Seguridad – Urbana Rural y PNP en  los diferentes 

puntos de la ciudad con el objetivo de fiscalizar el cumplimiento del Reglamento 

Nacional de Tránsito y Ordenanzas de Gobierno Local que regulan el tránsito 

vehicular. 
 

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD: Falta de compromiso por parte de algunos conductores. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS: Diseñar y poner en marcha programas preventivos de 

seguridad vial, dirigidos a sensibilizar y concientizar a conductores, pasajeros y 

peatones. 

12. LECCIONES APRENDIDAS: Los conductores de los vehículos mayores y menores 

esperan ser infraccionados para tramitar su licencia de conducir, SOAT y otros 

documentos, por lo que se realiza operativos constantes a fin de que todos los 

conductores cuenten con sus documentos respectivos, y mejorar la seguridad vial en 

la ciudad de Bambamarca. 
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 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

ANEXO 10 

FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDAD 

Bambamarca, 01 de octubre del 2022. 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Reducir la tasa de fallecidos de accidentes de tránsito. 
 

2. INDICADOR: Ejecución de 16 capacitaciones. 

 

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: Capacitar a conductores e inspectores en el 

marco de la Educación Vial y el Reglamento Nacional de Tránsito. 

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIOS: conductores e inspectores. 

5. FECHA DE REALIZACIÓN: julio, agosto y setiembre del 2022. 

 

6. ENTIDADES RESPONSABLES:  a) Municipalidad Provincial de Hualgayoc 

 b) PNP 

 d) Ugel   
  

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Panneaux fotográfico. 

 

8. N° DE PARTICIPANTES: 320 participantes. 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: capacitaciones con la Sub Gerencia de 

Transportes, Sub Gerencia de Seguridad – Urbana Rural y PNP a los conductores de 

transporte e inspectores de tránsito con el objetivo de erradicar la tasa de fallecidos 

por accidentes de tránsito. 
 

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD: Falta de participación de algunos conductores. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS: Trabajar en equipo para cumplir con todas las actividades 

del plan de acción provincial de seguridad ciudadana de la Provincia de Hualgayoc. 
 

12. LECCIONES APRENDIDAS: Poco interés de los conductores en capacitarse, aducen 

no tener tiempo para poder asistir. 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
ANEXO 10 

FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDAD 

Bambamarca, 01 de octubre del 2022. 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Reducir la tasa de fallecidos de accidentes de tránsito. 
 

2. INDICADOR: Ejecución de 45 operativos de fiscalización 

 

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: Realizar operativos fiscalización para erradicar 

paraderos informales de transporte público. 

 

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIOS: conductores  

5. FECHA DE REALIZACIÓN: julio, agosto y setiembre 2022. 

 

6. ENTIDADES RESPONSABLES:  a) Municipalidad Provincial de Hualgayoc 

 b) PNP 
 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Panneaux fotográfico. 

 

8. N° DE PARTICIPANTES: 15 inspectores de tránsito y PNP 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: Operativos de fiscalización a paraderos 

informales de transporte público. 
 

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD: la PNP no cuenta con unidad móvil para la realización inopinada de estos 

operativos. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS: que los inspectores de transporte y policías de tránsito 

realicen sus operativos de transporte conjuntamente con el  patrullaje integrado (PNP 

– SERENAZGO) 

 

12. LECCIONES APRENDIDAS: los pasajeros que llegan a la ciudad de Bambamarca 

solicitan a los conductores de las diferentes empresas de transporte que les 

conduzcan hasta el centro de la ciudad y se niegan a bajar en los terminales para 

evitar pagar su pasaje en otra movilidad, lo cual conlleva a que las diferentes empresas 

tengan sus oficinas y promuevan paraderos informales; por lo que es necesario los 

operativos permanentes. 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
ANEXO 10 

FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDAD 

Bambamarca, 01 de octubre del 2022. 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Reducir la violencia contra grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

 

2. INDICADOR: se realizaron 3 capacitaciones  
 

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: Fortalecer el trabajo comunitario y espacios 

públicos. 
 

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIOS: 10 juntas vecinales 
 

5. FECHA DE REALIZACIÓN: julio, agosto y setiembre 2022. 

 

6. ENTIDADES RESPONSABLES: a) Municipalidad Provincial de Hualgayoc (Serenazgo) 

b) PNP 

c) Juntas Vecinales 

d) Rondas Campesinas 

e) CEM 
 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Panneaux fotográfico 

 

8. N° DE PARTICIPANTES: 300 integrantes de las juntas vecinales. 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: fortalecer a las juntas vecinales como parte de la 

implementación de redes de prevención y protección frente a la violencia contra la mujer 

e integrantes del grupo familiar. 
 

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD: Poca participación de la población, por ser meses de campaña electoral. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS: Que las capacitaciones se realicen durante las noches, donde 

hay más concurrencia de población. 

12. LECCIONES APRENDIDAS: Cuando las juntas vecinales se encuentran bien 

organizadas sus integrantes participan activamente, por lo que es importante fortalecer 

estas organizaciones sociales. 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

ANEXO 10 

FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDAD 

Bambamarca, 01 de octubre del 2022. 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Reducir la victimización por robos y hurtos en espacios públicos. 
 

2. INDICADOR: 91 patrullajes integrados Serenazgo y PNP durante las 24 horas del día en la 

unidad móvil de Serenazgo. 

 

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: Implementar patrullaje local integrado al 100%  

 

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIOS: Toda la población de la Provincia de Hualgayoc. 

 

5. FECHA DE REALIZACIÓN: julio, agosto y setiembre 2022. 

6. ENTIDADES RESPONSABLES: a) Municipalidad Provincial de Hualgayoc 

b) PNP 

c) Rondas Campesinas 

d) Juntas Vecinales. 

 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Hoja de ruta del Plan de Patrullaje Integrado 2022. 

 

8. N° DE PARTICIPANTES: durante el día: 14, durante la noche: 30. 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: Realización del patrullaje integrado entre PNP y 

Serenazgo, con apoyo  de las Rondas Campesinas y Juntas Vecinales; a fin de mejorar los 

niveles de Seguridad Ciudadana, previniendo los robos y hurtos en la zona Urbana – Rural del 

Distrito de Bambamarca. 

 

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD. La Comisaria PNP – Bambamarca, Hualgayoc, Chugur, Llaucan, San Antonio y 

el Tambo no cuentan con unidades móviles.  

 

11. MEDIDAS SUGERIDAS: Establecer la efectiva ejecución del servicio de patrullaje integrado, 

entre la Policía Nacional del Perú de la comisaría sectorial de Bambamarca y agentes de 

seguridad de la Municipalidad Provincial de Hualgayoc - Bambamarca (Policía Municipal, 

Serenazgo, Juntas Vecinales y Rondas Campesinas), mejorando los niveles de Seguridad 

Ciudadana, mediante la planificación, formulación, ejecución y evaluación del presente Plan 

Local. 

 

12. LECCIONES APRENDIDAS: Al realizar el patrullaje integrado, coordinación permanente con 

Rondas Campesinas y Juntas Vecinales se evita los robos, hurtos y otros ilícitos penales. 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

ANEXO 10 

FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDAD 

Bambamarca, 01 de octubre del 2022. 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Reducir la victimización por robos y hurtos en espacios públicos. 
 

2. INDICADOR: 05 fiscalizaciones de establecimiento comerciales y operativos a lugares de 

expendio de licor. 
 

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: Fiscalizar el cumplimiento de horarios de atención en 

establecimientos autorizados de venta de licor. 
 

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIOS: Establecimientos comerciales de expendio de 

bebidas alcohólicas, bares, cantinas, night clubs, discotecas. 

 

5. FECHA DE REALIZACIÓN: julio, agosto y setiembre 2022. 

 

6. ENTIDADES RESPONSABLES: a) Municipalidad Provincial de Hualgayoc 

b) PNP 

c) Subprefectura 

d) Juntas Vecinales. 

e) Ministerio Público 
 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Actas de intervención y fotografías. 
 

8. N° DE PARTICIPANTES: 20 participantes. 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: Operativo conjunto con las instituciones involucradas, a 

los diferentes establecimientos de venta de licor, a fin de que cumplan con el horario de 

atención, establecido por la Municipalidad Provincial de Hualgayoc. 
 

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD. Falta de unidades móviles por parte de la PNP para trasladar a sus integrantes.  
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS: Buscar que las acciones o actividades de prevención identificadas y 

sugeridas en ella, cumplan con el objetivo de reducir la inseguridad ciudadana y que sea una 

medida factible que contribuya a una convivencia pacífica de manera gradual en el distrito de 

Hualgayoc - Bambamarca. 
 

12. LECCIONES APRENDIDAS: al realizar operativos constantes de fiscalización en 

establecimientos de expendio de licor y al realizar los decomisos respectivos se logra la 

formalización de los locales y se evita la proliferación de prostíbulos clandestinos. 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

ANEXO 10 

FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDAD 

Bambamarca, 01 de octubre del 2022. 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Reducir la victimización por robos y hurtos en espacios 

públicos. 

2. INDICADOR: 03 capacitaciones al personal de Serenazgo y Policía Municipal 
 

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: Formar y capacitar al personal de Serenazgo 

según el marco normativo vigente. 
 

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIOS: Personal de Serenazgo y Policía 

Municipal 
 

5. FECHA DE REALIZACIÓN: julio, agosto y setiembre 2022. 

 

6. ENTIDADES RESPONSABLES: a) Municipalidad Provincial de Hualgayoc 

b) PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Panneaux fotográfico 

 

8. N° DE PARTICIPANTES: 70 participantes. 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: los efectivos de Serenazgo y policía municipal 

vienen recibiendo charlas de sensibilización y capacitación para el desarrollo de 

competencias que les permitan un mejor abordaje en los casos de robo y hurto, 

que detectan en su labor diaria (Ley del Servicio de Serenazgo Municipal y 

Seguridad Ciudadana), a fin de cumplir de la manera más efectiva en su labor de 

protección a los ciudadanos. 

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD. Debido al trabajo que realizan en diferentes turnos, no se puede contar 

con la participación de todos los efectivos de Serenazgo y Policía Municipal. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS: Buscar que las acciones o actividades de prevención 

identificadas y sugeridas, cumplan con el objetivo de reducir la inseguridad ciudadana 

y que sea una medida factible de contribución a una convivencia pacífica de manera 

gradual en la Provincia de Hualgayoc - Bambamarca. 
 

12. LECCIONES APRENDIDAS: Cuanto más se capacita al personal de Serenazgo y 

Policía Municipal se obtiene mejores resultados en las intervenciones, se evita 

agresiones y denuncias a este personal, obteniendo una mejor percepción de la 

Población hacia Serenazgo y Policía Municipal. 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

ANEXO 10 

FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDAD 

Bambamarca, 01 de octubre del 2022. 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Reducir la victimización por robos y hurtos en espacios 

públicos. 
 

2. INDICADOR: 400 estudiantes de educación secundaria 
 

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: desarrollar charlas a escolares sobre el 

consumo de drogas en instituciones educativas. 
 

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIOS: estudiantes  
 

5. FECHA DE REALIZACIÓN: julio, agosto y setiembre 2022. 
 

6. ENTIDADES RESPONSABLES: a) UGEL 

b) PNP 
 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN: Panneaux fotográfico 
 

8. N° DE PARTICIPANTES: 400 participantes. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: Teniendo en cuenta que adolescentes entre 12 y 

17 años que cursan estudios secundarios por curiosidad y por pertenecer a grupos de 

adolescentes consumen algunos tipos de drogas por lo cual es necesario que los 

psicólogos y educadores brinden charlas informando las consecuencias del consumo 

de drogas, tanto a adolescentes y padres de familia durante todo el año lectivo.  

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD. Existe poco compromiso por parte de los padres de familia y no existe 

un plan de trabajo articulado para detener el avance del consumo de drogas. 
 

11. MEDIDAS SUGERIDAS: elaborar un diagnóstico referente al consumo de drogas por 

parte de adolescentes para luego formular un plan y ejecutarlo. 

12. LECCIONES APRENDIDAS: cuando se realiza las capacitaciones sobre consumo de 

drogas en las instituciones educativas se empieza a detectar algunos casos. 
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ANEXO 12 

CUADRO RESUMEN DE INFORME CONSOLIDADO DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES DE LOS CODISEC 

REGIÓN: Cajamarca 

CODISEC: Hualgayoc 

N° ACTIVIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

META 
ANUAL 

RESPONSABLE 

PROGRAMACIÓN 
TRIMESTRAL 

EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES 

OBSERVACIONES 
I 

TRIM 
II 

TRIM 
III 

TRIM 
IV 

TRIM 
Cantidad 
Ejecutada 

Porcentaje 
de 

Ejecución 

1 Sesiones ordinarias 
Actas de 
Sesión 

6 
Secretario 
Técnico 

1 2 1 2 4 75% 

 

2 Consultas Públicas 
Acta de 
Consulta 
Pública 

4 
Secretario 
Técnico 

1 1 1 1 3 75% . 

3 
Atención Psicológica a 

las víctimas y agresores 
Registro de 

atención (virtual) 40% UGEL De acuerdo a como se detecten los casos  

4 

Servicio de patrullaje 
integrado PNP y 

Serenazgo, Rondas 
Campesinas y Juntas 

Vecinales 

Registro en el 
cuaderno de 

patrullaje (hoja 
de ruta) 

100% PNP y Serenazgo 90 90 90 90 270 75%  
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ANEXO 12 

CUADRO RESUMEN DE INFORME CONSOLIDADO DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES DE LOS CODISEC 
 

 

 

 

REGIÓN: Cajamarca 

CODISEC: Chugur 

N° ACTIVIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

META 
ANUAL 

RESPONSABL
E 

PROGRAMACIÓN 
TRIMESTRAL 

EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES 

OBSERVACIONES 
I 

TRIM 
II 

TRIM 
III 

TRIM 
IV 

TRIM 
Cantidad 
Ejecutada 

Porcentaje de 
Ejecución 

1 Sesiones ordinarias Actas de Sesión 7 
Secretario 
Técnico 

2 2 1 2 5 75% 

 

2 Consultas Públicas 
Acta de Consulta 

Pública 
4 

Secretario  
Técnico 

1 1 1 1 3 75%  

3 

Fiscalizar el 
cumplimiento de 

atención en 
establecimientos 

autorizados de venta de 
licor 

Establecimientos 
Comerciales 

13 

Municipalidad, 
PNP, Centro de 
Salud y Rondas 

Campesinas 

4 4 2 3 10 75% 
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FICHA DE EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO DE LOS 

INTEGRANTES DEL COPROSEC 
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Panneaux fotográfico
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PANNEAUX FOTOGRÁFICO DE LAS ACTIVIDADES 
 

 Sesión ordinaria: Reunión con los dirigentes que integran en COPROSEC - 2022. 

 

  



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC – BAMBAMARCA 
COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

           

 

 

 

  

 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC – BAMBAMARCA 
COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

           



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC – BAMBAMARCA 
COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

           

 
   

 

 Panneaux fotográfico de las actividades realizadas en el III Trimestre por los integrantes del COPROSEC hacia la población, en la II Consulta 

Pública de Seguridad Ciudadana 2022. 
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 Panneaux fotográfico de las actividades correspondientes al tercer Trimestre, de acuerdo al PAPSC. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: REDUCIR EL CRECIMIENTO DE LA TASA DE HOMICIDIOS 

 Se viene fiscalizando en forma permanente a establecimientos comerciales de expendio de licor para cumplimiento de horario de atención, 

con la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana, comercialización, Administración Tributaria y PNP. 
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             OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: REDUCIR LA TASA DE FALLECIDOS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

 Se viene realizando operativos de fiscalización para el cumplimiento del Reglamento Nacional de Tránsito por la Sub Gerencia de Transportes, 
Serenazgo y PNP, y de esta manera reducir la tasa de fallecidos por accidente de tránsito. 
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           OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

 Patrullaje integrado las 24 horas del día con la PNP y Serenazgo para evitar el acoso sexual y prevenir hechos delictivos 
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 Realización de constantes operativos de fiscalización para el cumplimiento de horarios de apertura y cierre de discotecas, bares, cantinas etc. 
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 Capacitaciones al personal de Serenazgo y Policías Municipales en Procedimientos para las Intervenciones y Reglamento de Serenazgo, 

contribuyendo que no haya denuncias y se brinde un buen servicio a la ciudadanía 
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 Trabajo coordinado nocturno entre Serenazgo, Rondas Campesinas, Juntas Vecinales y PNP 
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 Charlas por parte de psicólogos de la UGEL, para jóvenes y padres de familia sobre violencia familiar y el consumo de drogas. 
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 Traslado de víctima de violencia familiar hacia el Hospital Tito Villar Cabeza para su respectiva atención, por parte de Serenazgo y PNP. 
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 Oficio recibidos por parte de los integrantes del COPROSEC de cumplimentó con las actividades del Plan de Acción Estratégica de Seguridad Ciudadana, 

correspondiente al tercer trimestre. 
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 Oficios recibidos donde nos hacen llegar su Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023 – Hualgayoc y Plan de Acción Distrital de Seguridad 

Ciudadana 2023 – Chugur. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC – BAMBAMARCA 
COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

           

 

 Actas de fiscalización a bares y cantinas nocturnos: 
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